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El pasado martes se cum-

plió el plazo dado a las en-

tidades financieras para

tratar de llegar a un acuer-

do extrajudicial con su

clientela en la primera

rondadereclamacionespor

cláusulas suelo hipoteca-

rias encauzadas mediante

la nuevavía negociadaque

elGobierno impulsóporde-

creto ley enenero.Aunque

el mecanismo sigue vigen-

te, y los consumidores in-

teresadospuedenseguirso-

licitando la devolución de

lo pagado en aplicación de

cláusulas suelo opacas, los

resultados de la primera

tanda hacen temer ya una

nueva oleada de litigios en

los juzgadosde los clientes

descontentos con la res-

puesta recibidade lasenti-

dades.

Gobierno y jueces han

reaccionado a finales de

esta semana con dos ini-

ciativasenparaleloquetie-

nen por objetivo elevar el

control del mecanismo de

negociaciónextrajudicial y

absorberel aluvióndenue-

vasdemandasquepuedan

presentarquieneshanago-

tado ya esta vía.

Así, de un lado, el Con-

sejodeMinistros aprobóel

viernes la constitución de

una comisión de segui-

miento y control de la vía

negociada a fin de vigilar y

evaluar su funcionamiento

mediante informessemes-

trales. La plataforma, pre-

vista en el decreto original

pero que no había sido im-

pulsada en cuatro meses,

estará conformada por el

subgobernador del Banco

de España, que la presidi-

rá; el secretariogeneral téc-

nico del Ministerio de Eco-

nomía, Industria yCompe-

titividad; un representan-

te del Ministerio de Justi-

cia; un representante del

MinisteriodeSanidad,Ser-

vicios Sociales e Igualdad;

un representante del Con-

sejo de Consumidores y

Usuarios; un representan-

tedelConsejoGeneralde la

Abogacía Española; un

representante del Conse-

jo General del Poder Judi-

cial, y unode laAsociación

Hipotecaria Española. El

decreto solo fijaba que de-

bían estar representados

los consumidores y la abo-

gacía.

“No vamos a servir al

Gobierno de convidado de

piedraparaayudarlea lavar

la cara a los bancos”, expu-

so el portavoz de la asocia-

ción de consumidores

Facua, Rubén Sánchez, ta-

chandode“pantomima”un

órgano en el que no parti-

ciparányque llega, denun-

ciaba, con“cuatromesesde

retraso”.

Las entidades tendrán

la obligación de informar

a este organismo del nú-

mero de reclamaciones re-

cibidas, detallando cuáles

concluyenconacuerdoy los

motivos en casodequeno;

el importealqueascienden

las solicitudes de devolu-

ción recibidas; las com-

pensaciones aprobadas o

los recursos destinados a

este mecanismo de nego-

ciación extrajudicial.

El organismo también

podrárequeriraJusticia in-

formaciónsobre los litigios

abiertos en esta materia.

A suvez, deberá compartir

toda la informaciónque re-

cabe con el BancodeEspa-

ña y deberá emitir un in-

forme semestral de con-

clusiones.

Demomento, lamayoría

de entidades financieras

hanrehusadodardatospú-

blicosde las reclamaciones

recibidasorespuestasofre-

cidas, aunque las asocia-

ciones de usuarios vienen

denunciandoqueel grueso

son negativas y que obliga-

rán al consumidor a acudir

a la vía judicial.

Solo Bankia y BMN, en-

tidadesnacionalizadasque

han promovido una devo-

lución prácticamente ge-

neralizada, han ofrecido

datos. Bankia actualizaba

este viernes su estadística

revelando que ha abonado

170 millones de euros a

34.000 clientes mientras

que BMN ha atendido más

de 20.100 reclamaciones y

ha devuelto 27,1 millones.

A su vez, el ConsejoGe-

neral del Poder Judicial

(CGPJ) aprobó el jueves el

plan definitivo de especia-

lización de un juzgado por

provincia en materia de

cláusulas suelopara tratar

de evitar un colapso judi-

cial derivado de la nueva

tanda de pleitos que plan-

teen los consumidores en

materiadecláusulas suelo.

Apartirdel 1de junio,54 juz-

gadosdeprimera instancia

(unoporprovinciaen lape-

nínsula y uno en cada una

de las principales islas de

los archipiélagos canario y

balear), sededicaránenex-

clusiva, aunque de forma

noexcluyente, a los litigios

relacionadosconcontratos

hipotecarios.

Además, el CGPJhade-

signado 65 jueces en prác-

ticas, quehan recibido for-

maciónespecíficaen lama-

teria hipotecaria, como re-

fuerzopara los juzgadosele-

gidos, que podrán realizar

otras funciones si los tri-

bunales superiores de jus-

ticia de lo requieren.

Todosestosjuzgadosde-

berántenermuypresentela

importantemejoradelapro-

tección al consumidor fi-

nanciero que ha introduci-

do en los últimos tiempos

el Tribunal de Justicia de la

UE,recordóelviernesquien

fuera abogado general de

este organismo, y actual se-

cretario del consejo de la

CNMV,Miguel Martínez Gi-

meno, en la Academia de

Práctica Jurídica Europea,

apoyada por el Colegio No-

tarialdeMadrid,resaltando

elcaladodelderechocomu-

nitario en estamateria.

ElGobiernoponebajo
vigilancia lanegociación
de lascláusulassuelo

Impulsaahora
unorganismode
controlde lavía
extrajudicialque
aprobóenenero

Los jueces
especializan54
juzgadospara
digerir los litigios

Los añadidos
del Ejecutivo

El Gobierno aprove-

chó el real decreto

sobre cláusulas

suelo para introducir

otras medidas:

� Fundaciones bancarias.

El Ejecutivo utiliza el

decreto para ampliar de

cinco años (prorrogables

dos más mediante auto-

rización del Banco de

España) a ocho años

extensibles otro ejerci-

cio) el plazo que tienen

las antiguas cajas de

ahorro que siguen con-

troladas por sus anti-

guas fundaciones para

constituir un fondo de

reserva que prevenga

posibles contingencias

(a contar desde junio de

2015). Además, hasta

que el fondo de reserva

alcance el importe obje-

tivo, las fundaciones

bancarias deberán des-

tinar al mismo el 30% de

los dividendos cobrados

por las entidades de

crédito, en lugar del 50%

exigido inicialmente.

� Transparencia bursátil.

El Gobierno también

aprovecha para transpo-

ner la directiva europea

de transparencia de los

mercados dando poder a

la CNMV, como avanzó

este diario, para suspen-

der el derecho de voto a

los accionistas que no

comuniquen grandes

cambios en su cartera.

� Valores. También adapta

la normativa comunita-

ria de regulación de sis-

temas de pagos y liqui-

dación de valores para

adaptar Iberclear, la pla-

taforma española, a la

europea Target2-

Securities.

ElCGPJdestinará
65 juecesen
prácticasa
reforzar lassedes
judiciales
queasumanel
previsiblealuvión
dedemandas

El portavoz del
Gobierno, Íñigo
Méndez de Vigo, en la
rueda de prensa tras
la reunión del Consejo
de Ministros del
viernes. EFE
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